
Autorización de Tratamiento de Datos Personales  
  

Si marca NO la encuesta finalizará sin recopilar ningún dato.  

  

Es importante precisar que, la información suministrada contiene datos de carácter 

sensible y requieren ser tratados según las disposiciones contenidas en la Ley 1581 

de 2012, Decreto 1377 de 2013 y artículo 2.2.2.25.2.9 del Decreto 1074 de 2015, la 

Política de Protección de Datos Personales del SALUDVITAL, por lo que esta 

información debe ser tratada bajo los criterios de confidencialidad y circulación 

restringida y con la siguiente finalidad de caracterizar a los colaboradores del 

SALUDVITAL).  

  

1. Autorizo el tratamiento de datos personales    

  

  

  
  

Términos y condiciones  
  

1. El registro de la información laboral y/o profesional en este aplicativo NO 

implica compromiso o responsabilidad alguna por parte de SALUDVITAL 

para suscribir un contrato de prestación de servicios o de apoyo a la 

gestión. Al realizar la inscripción de su hoja de vida, usted pone a disposición 

la información personal, su talento y capacidades con el fin de ampliar las 

posibilidades de acceso al mercado laboral, sin que ello suponga una 

contratación automática por parte del SALUDVITAL.  

2. El módulo Banco de Hojas de Vida SALUDVITAL, tiene por objeto conformar 

un amplio directorio de potenciales oferentes de servicios que permita a la 

entidad escoger colaboradores con base en el mérito, esto es, por sus 

aptitudes, actitudes, desempeño y capacidad, en la contratación de talento 



humano mediante contrato de prestación de servicios profesionales y/o de 

apoyo a la gestión.  

3. El registro y actualización de la información en el módulo Banco de Hojas de 

Vida SALUDVITAL es un servicio gratuito y sin intermediarios al cual pueden 

acceder  

las personas interesadas en el registro de su perfil laboral o profesional en la 

plataforma, a través del link https://saludvitalips.com.co/.  

4. El proceso de verificación de la información está amparado bajo la Ley 1581 

de 2012, reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013, 

el Decreto 1081 de 2015, la sentencia C-748 de 2011 y el Decreto 255 de 2022, 

que refiere a la Ley de protección de datos (Habeas Data).  

 

5. La información suministrada se entenderá recibida bajo la presunción de 

buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución Política, por lo tanto, el 

usuario ciudadano se compromete a suministrar en todo momento 

información veraz, lo que, en todo caso, no limita la facultad de las entidades 

y organismos distritales para verificar su autenticidad. Las anomalías, 

inconsistencias y/o falsedades en la documentación registrada por los 

usuarios ciudadanos, podrán ocasionar sanciones legales y/o reglamentarias 

a que haya lugar, y/o a la exclusión del módulo.  

6. Al acceder, navegar o usar este portal Web, usted reconoce que ha leído, 

entendido y se obliga a cumplir con estos términos y las leyes y reglamentos 

aplicables. En caso de no estar de acuerdo con estos términos y condiciones 

de uso o con cualquier disposición de la Política de Privacidad, le sugerimos 

que se abstenga de acceder o navegar por este Portal.  
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